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En su virtud, y de acuerdo con lC1S previsiones presupu~sta

rias al respect('l. dispongo:

Artículo 1.1> Se convoca conCUf50 para la adjudicación de
do.> becas, dotadas caJa una de ellas con 270.000 pesetas, con
destino a estudiantes espano!>.;s de pustgrado o profesional81ii del
Turibmo. también de naciona.ilJad bt';JB.ñola, qua estén realizan
do o ayan a realizar estudios en Centros de enseñanza de
reconOCldo prestigio int<:irnacional, que supongan un complemen
to a los estudios turisticos realizados en España o que sirvan
para intensilicar-la formación profesional del personal directivo
de los establecimif.lOtos turísticos.

Art. 2,° Los solicitantes habrán de estar en posesión del tí
tulo de Técnico de Empresas y Actividad8s Turísticas o del de
Técnico de Empre<,as 1urtstica.:i, o, en ddecto de esta titulación,
certificado que 8([edlte su inscripclon en el Rebistro de Perso
nas Legalmente Capacitadas para t.len;er el Cargo de Directo!'
de Establecim:entos de Empresa.s 1unsticas.

Art. 3,° La solicitud se diligirá. a .la Secretaria General de
Turismo, acompañada de los siguientes documentos:

al Testimonio de la posesión del titulo de Técnico de Em
prasas y ActIvidades Turísticas o de Técnico de Empresas Tu
risticas y certificaci6n académica de las calificaciones obtenidas
en los tres cursos y prueba de evaluación final de los estudios
de Turismo. En defecto de estos requisitos, certificados empre
sariales acreditativos de 108 s'9rvicios profesionales prestados en
los establecimientos turisticos, con la especificación de los cargos
directivos desempJñados. y también certificado de la inscripción
en el Registro de Directores de Establecimientos da Empresas
Turisticas.

b) Certificado empresarl"al de la renta familiar del solicitan
te. Si se trata de trabajadores por CUBo'a propia. declaración
sobre diCho extremo y sobre los ingresos anuales que 88 per~

ciben.

::A.rt. 4.° 1. En el plazo de freinta días hábUes. a partir de
la entrada en vigor de la presente Urden ministerial. los inte
resados deber:i.o. presentar sus solicitudes, dirigidas al ilustrísi
mo señor Secretario genera.l de Tunsmo. en el Registro General
de la Secretaria General de Turismo o en los Servicios corres
pondll:ntes de las Comunidades Autónomas. o por cualquiera
de los medios previstos en los artículos 65 y 66 de la Ley de
Proced.inJlento Administrativo.

2. Los expedientes que se presenten en los Servicioa corres
pondientes de las Comunidades. AutOnomas se remitirán a la
Secretaria General de Turismo, dentro de los quince días si·
guien tes a la finalización del plazo de treinta días hábiles pre
visto en el apartado anterior para la presentación por los inte
resados de su solicitud de ayuda económica, y habrán de estar
acompañados IJreceptivamente, del informe de la Comunidtid
Autónoma de que se trate. que, caso de ser negativo, sera
vinculante

3. Los que se presenten en la Secretaria General de Turis
mo se remitIrán a los Servicios correspondientes de las Comu
nidade Cl Autónomas para su.preceptivo lnforme, que, caso de
ser negath·o. será vinculante.

Art. 5.0 1. Transcurridos quince días hábiles después de la
finalización de los plazos que se establf;lcen en el artículo an
terior para la presentación de documentos por parte de los
interesados. el informe preceptivo por los Servicios correspon
dientes de las Comunidades Autónomas, una Comisión califica
dora, presidida por la Directora general de Empresas y Activi
dades Turísticas y constituida, además. por la Subdirectora
general de Empresas'y Actividades Turísticas y el Subdirector
general de Infraestructura Turística y la Directora de la Escue
la Oficial de Turismo. elaborará la prc<puesta de adjudicación
del concurso para su resolución definItiva por el ilustrísimo se
ñor Secretario general de Turismo. que habré. de publicarse en
el «Boletín Oficial del Estado_ con la iridicación expresa de las
becas concedidas.

2. Las solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos
en esta convocatoria o no hayan sido elegIdas percihI"hD una
notificación de la Dirección General de Empresas y Actividades
Turísticas, con la especificación de la callsa de neg9.ción, el re
curso que pueden interponer y el plazo que tienen pllra ello.

Art. 6. 0 Para la adJudicaci6n de las becas habr/m do tenerse
en cuenta los criterios que a contInuación se especifican, por
el siguiente orden de preferencia:

al Expediente aCadémico, si el solicitante está en posesión
del título de Técnico de Empresas Turísticas o de Técnico de
Empresas y Actividades Turísticas. yio certiftcados empresaria
les acreditativos del desempeño de cargos de responsabilidad
en establecimientos turísticos.

bJ Diplomas o acreditaciones indicativas de que el intere
sado domina la Lengua del país en que va a cursar estudios.

e) Documentos que acrediten la posesión de otros títulos o
méritO!:t especiales invocados por el solicitante.

d) Indicación precisa del Centro donde va a cursar estudios.
del programa y de la duración de dichos estudios. de su nivel
y de las fechas de su celebración. así como del importe de los
derechos de inscrtpció~.

Art. 7.° 1. En la notificación que se envie a los becarios se
indicará la concesión de ayuda económica, asi como los requi·

sitos que han de cumplir loa interesado& para percibir el 1m.
porte de la beca adjudicada.

2. Los becarios deberán remitir a la Secretaría General de
Turismo el documento acreditativo de su matriculación en Cen~

tras definidos en el articulo l. o de esta Orden ministerial. Sin
el cumplimiento de este requisito no podrá hacerse efectiva la
beca.

Asimismo, los interesados deberán remitir a la Secretaria
General de Turismo, al finalizar el curso académico 1984-85. un
certificado del correspondiente Centro docente, acreditati·.,o de
haber cursado las. ensenanzas para las que fUeron matriculllrlos,
con la especificación de las calificaciones obtenida.s. Quienes no
justifiquen el cumplimiento de este requisito deberán devolver
la cantidad percibida. mediante ingreso en el Tesoro PUblico,
justificado mediante la oportuna carta de pago.

Art. 8.° Queda facultada la Dirección General de Emi'resas
y Actividades Turlsticas pa~ dictar las instrucciones procl:.9.s
respecto de la interpretación y aplicación de la pres"mte Orden
rninister¡a1, que entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado..

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madríd, 19 de tulio de 19M.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1982), el Secretario general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Secretario general de Turismo e nma. Sra. Directora
general de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 30 de abrtl de 1984 por la que se ejercíUl
el derecho de retraoto .lel lote número 281, óleo
sobre Uenzo titu.lad<. «Adam y Eva-, B.V84.

Urnas. Sres.: Visto el expediente del que se haré. mérito. y
Resultando que en la sllbasta número 175 (tomo 1, 1;- sec·

ci6n completa), celebrada por la Sala de Arte y Subastas .Du~

rá.n~, los días 13 al 16 de diciembre de 1983. le fue adjudicado el
lote número 287. óleo sobre lienzo titularlo «Adam y Eva-. me
didas 140 por lOO, firmado Castellanos, por el precio total de
ciento cuatro mil quinientas 004.5001 pesetas, a don José An
tonio Marqués Sainz. con domicilio en Málaga, calle Sierra
Pelada, número 8;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y I!.q:'or
tación de obras de import~ncia histól'icl:l. o artlstica. en su ·'eu
nión del dia 12 de tonero de 1964, acordó nor unanimidad pro
poner a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto sobre
la expresada obra, por considerarla de gran interés para el
Museo Espai'Jol de Arte COilt .mporé.neo;

Resultando que concedido a la parte hiteresada el trámite de
audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta present.ó escrito, en el plazo
sei'Jalado, por el que solicita el abono de los gastos ocasionados
en la a.dquislción de dicha obra;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 19:J3, la de Expro!1iación
Forzosa de 16 de diciembre de 1f.54. t.1 Reglamento para su
aplicación de 26 de,hril de 1957. la de Procedimiento Adminis
trativo y demás disposiciones de general apUc.:aci6n, y

Considerando que conforme a 10 dispuesto en al artículo 81
de la citada Ley L~e Expropiación Forzosa en 108 casos de
expropiación. venta pública, subasta o ltquidat::lón de bienes
muebles o inmuebles de valor arUstico hlst6rico·arquf;lo16gico,.
el Estado podrá ejercer para si u otra persona púbh~l:> el
derecho de retracto en un plazo de seis meses, a partir de la
fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmi~,nn y
obligándose al pago del precio en un perfodo no superior a un
ejercicio económico;

Considerando que en el caso que motiva este expediente se
dan las circunstancias y condiciones previstas en el menL:l ¡"ado
precepto en relación con el articulo 76 de la citada Ley y
articulo 97 de su Reglamente ya que se trata de obra de
indudable valor arUstico. y existen razones suficientes para su
adquisición por el Estado, .

Este Ministerio ha resuelto adquIrir en el ejercicio del de·
recho de retracto para el Museo Espai'Jol de Arte Contempo·
rlineo y por el precio de ciento cuatro mil quinientas pesetas
(104,500 pesetas), el lote número 287, óleo sobre lienzo titulado
·Adam y Eva.. , medidas 140 por 102, firmado Castellanos; más
los gastos legitimas que oudieran acreditarse.

Este precio se pagará con cargo a los fondos de que dispone
para estas atenciones el Departamento y en un plazo no superior
a un ejercicio económico; debiendo mientras tanto permanecer
dicha obra en poder del pro!-,ietarlo en calidad de dep6sito.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31) de al-¡ril de 1934.

SOLANA MADARIAGA -

Ilrnos. Sres. Subsecretario y Director general de Beltas Arte
y Archivos.


